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A/SUM-020899/2024 denominado "Suministro de test rápido detección antígeno Streptococo 
grupo A en exudado faríngeo o colonia aislada de cultivo con destino a los centros de salud 

dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 
 
 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 
 

A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 

Pregunta 1ª       

Con relación al Expediente A/SUM-020899/2024, nos gustaría saber a qué se refieren cuando en el 
Criterio número 3 de valoración automática indican “pictograma individual en cada sobre”. 

¿Se refieren a símbolos o imágenes que indiquen los pasos para realizar el test de forma correcta? 

Respuesta 

“Pictograma individual en cada sobre”. 
¿Se refieren a símbolos o imágenes que indiquen los pasos para realizar el test de forma correcta? 
  
Efectivamente se solicita Pictograma del proceso  
  
Un pictograma es una representación gráfica entendida como un signo que traslada información del 
proceso sin necesidad de emplear el lenguaje.  

Pregunta 2ª   

Tenemos dos dudas que solicitamos aclaración: 
 

a. si las cajas deben tener un número mínimo o máximo de test. 
b. En la oferta económica hay que poner el plazo de entrega, pero ¿hay un plazo mínimo o 

máximo? 

Respuesta  

A. No se especifica el formato de los test.  

B. Según se indica en los pliegos: “Previo pedido o programación formulados por el Dpto. de Compras 
correspondiente, las entregas del material se realizarán en el plazo máximo de 72 horas para pedidos 
ordinarios y de 24 horas para pedidos urgentes” 

Pregunta 3ª 

El punto 17 indica lo siguiente: 
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De conformidad con lo que establece el artículo 116.4.c de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las condiciones especiales de 
ejecución del contrato. 
Uno de los objetivos marcados por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria es el 
desarrollo de un sistema de gestión medioambiental en los centros sanitarios y de esa manera 
controlar sus actividades, productos y procesos que causan o pueden causar impactos 
ambientales, para minimizar o eliminar los mismos en sus operaciones, productos y servicios. 
La inclusión de la cláusula ambiental viene motivada por lo anterior, para, de esta manera, 
poder administrar adecuadamente los trabajos a realizar y el ambiente en el que se ejecutan. 
El propuesto como adjudicatario deberá presentar declaración responsable y acreditar la 
recogida (y su reciclaje o reutilización) de todo el embalaje que traiga el material que 
comprende el expediente. 
Esta media comporta una doble ventaja, centralizar dicho embalaje antes de su reutilización o 
reciclado y alentar a la empresa adjudicataria a que suprima todo el embalaje innecesario. 
La empresa adjudicataria deberá presentar un plan sobre la reutilización o reciclaje de dichos 
embalajes en los 10 días siguientes a la formalización del contrato. 
 
La adjudicataria, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición durante la 
ejecución del contrato incluyendo la aportación de toda la documentación relacionada con el 
desarrollo de este plan en el plazo de 10 días anteriores a la última entrega. 
Además, el adjudicatario estará obligado a aportar evidencia de la adecuada gestión de los 
embalajes, por lo que deberá proporcionar a la Gerencia la siguiente documentación: 
- Certificado de eliminación de los embalajes con transportista, gestor autorizado y planta de 
tratamiento indicando fecha, cantidad y tipo de residuo. 
- Documento de Control y Seguimiento (DCS), Documento de Identificación (DI), Contrato de 
Tratamiento, etc. 
El seguimiento de su correcta ejecución será llevado a cabo por la Subdirección Técnica de 
Compras y Logística desde el comienzo de la ejecución del contrato hasta su finalización. 
Asimismo, a lo largo de toda la ejecución del contrato podrán realizarse las comprobaciones 
del cumplimiento de dicho plan por parte de los responsables del contrato por parte de la 
Administración. 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente contrato es el suministro de test rápido 
detección antígeno Streptococo lo que se pretende es que el contratista gestione 
adecuadamente los recursos naturales y gestione la eliminación (reciclaje/reutilización) de los 
embalajes que genere manteniendo los valores medioambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 
 
 
Lo cierto es que nuestro departamento de QM se pregunta a qué tipo de material se refieren 
con el embalaje- ¿las cajas de cartón en las que vienen los test? Esto no es algo que 
normalmente el fabricante reuse o recicle después de haber distribuido el material, a 
diferencia de otros embalajes más elaborados como las cajas en frío o los pads que van 
dentro de las cajas en frío. ¿Es posible que nuestros test no incluyan el material mencionado?  

Respuesta 

Como se recoge en los pliegos, y fundamentado en el RD 1055-2022 
 
Deberá presentar declaración responsable y acreditar la recogida (y su reciclaje o reutilización) de 
todo el embalaje que traiga el material que Comprende el expediente. 
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La empresa adjudicataria deberá presentar un plan sobre la reutilización o reciclaje de dichos 
embalajes en los 10 días siguientes a la formalización del contrato. 

Pregunta 4ª 

Tenemos una duda sobre las muestras solicitadas: 
 
Se solicita 2 muestras en su envase original.  
 
Si en el envase original vienen 25 test, ¿es suficiente con enviar 1 caja? o cuando pedís 2 muestras 
os referís no a 2 muestras de test y si ¿2 cajas en su envase original, independiente de la cantidad? 

Respuesta 

Dos muestras del test identificadas cada una con su número de lote y referencia.  
Las muestras irán con su envase original con objeto de poder observar otros aspectos requeridos 
del envase. 

Pregunta 5ª 

Necesitamos que nos aclaren una duda: 
¿Cuál es el uso o función del “dispositivo de gaveta” incluido en las especificaciones técnicas del 
producto? 
 

Respuesta 

Cuando se solicita 
 

Con dispositivo de gaveta incorporado. 
 
Es el sistema incorporado que permite sostener el tubo de muestra verticalmente para facilitar la 
realización de la técnica.  
 
Pregunta 6ª 
 
“El propuesto como adjudicatario deberá presentar declaración responsable y acreditar la recogida 
(y su reciclaje o reutilización) de todo el embalaje que traiga el material que comprende el 
expediente.” 

  
Preguntas: 
  

- “todo el embalaje”, ¿se refiere al embalaje usado sólo para fines de transporte, o a los 
residuos propios del producto (caja, sobres, …)?  

- ¿Las recogidas se realizarían a cada uno de los puntos de recepción? 
- ¿La operativa seria que nos avisarían cuando hubiera una cantidad suficiente para recoger? 

¿O se harían recogidas periódicamente? En cualquiera de los casos, ¿con que periodicidad 
aproximada se debería recoger dichos embalajes? 

 
Respuesta 
 
Como se recoge en los pliegos, y fundamentado en el RD 1055-2022 
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Deberá presentar declaración responsable y acreditar la recogida (y su reciclaje o reutilización) de 
todo el embalaje que traiga el material que comprende el expediente. 
  
La empresa adjudicataria deberá presentar un plan sobre la reutilización o reciclaje de dichos 
embalajes en los 10 días siguientes a la formalización del contrato. 
  
 
 
 
        Madrid, 2 de agosto de 2024 


		2024-08-02T14:31:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




